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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE CONCILIACIÓN AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 207 DE 
2018 SENADO, 147 DE 2017 CÁMARA
por medio del cual se modifica la Ley 582 de 

2000 y se dictan otras disposiciones
Bogotá, diciembre de 2018
Señores
ERNESTO MACÍAS TOVAR
Presidente Senado de la República
ALEJANDRO CARLOS CHACÓN
Presidente Cámara de Representantes
Congreso de la República
Ciudad
Referencia: Informe de Conciliación al 

Proyecto de ley número 207 de 2018 Senado, 
147 de 2017 Cámara, por medio del cual se 
modifica la Ley 582 de 2000 y se dictan otras 
disposiciones.

Señores Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada 

por las Presidencias del Honorable Senado 
de la República y de la honorable Cámara de 
Representantes, y de conformidad con los artículos 
161 de la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª 
de 1992, los suscritos Senadores y Representantes 

I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I Ó N

integrantes de la Comisión de Conciliación 
nos permitimos someter, por su conducto, a 
consideración de las Plenarias de Senado y de 
la Cámara de Representantes para continuar el 
trámite correspondiente, el texto conciliado del 
proyecto de ley de la referencia, dirimiendo de 
esta manera las discrepancias existentes entre los 
textos aprobados por las respectivas Plenarias 
del Senado de la República y la Cámara de 
Representantes.

En Cámara de Representantes el día 4 de abril 
de 2018, fue aprobado en Segundo Debate el 
Texto Definitivo sin modificaciones del proyecto 
de ley, fue aprobado con modificaciones el día 25 
de septiembre de 2018, de conformidad con el 
articulado para segundo debate en el recinto del 
Senado de la República.

Se procedió a realizar un estudio de los textos 
aprobados en las respectivas cámaras, de forma tal, 
que una vez analizado su contenido se encontraron 
ciertas discrepancias en los dos textos.

Con base en el ejercicio anteriormente expuesto, 
los conciliadores nos acogemos al texto definitivo 
aprobado en la sesión plenaria del Senado de la 
República. Como soporte de esta decisión, a 
continuación se comparan los textos aprobados 
por las Honorables Plenarias de Cámara de 
Representantes y Senado de la República.
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Proyecto de ley número 147 de 2017 
Cámara “por medio del cual se modi-
fica la Ley 582 de 2000”.

Proyecto de ley número 207 de 2018 Se-
nado, 147 de 2017 Cámara “por medio 
del cual se modifica la Ley 582 de 2000 y 
se dictan otras disposiciones”.

Se acoge el texto aprobado 
en la Plenaria del Senado de 
la República al cual se le adi-
ciona al título la expresión y 
otras disposiciones.

Artículo 1o. Objeto: La presente ley 
tiene por objeto reestructurar el siste-
ma paralímpico colombiano, armoni-
zándolo con las normas internaciona-
les vigentes.

Artículo 1o Objeto: La presente ley tiene 
por objeto reestructurar el sistema para-
límpico colombiano, armonizándolo con 
las normas internacionales vigentes.

No se modifica el artículo.

Artículo 2o. Definiciones: Para efec-
tos de la presente ley, se definen los 
siguientes conceptos: 

1. Deporte asociado de personas con 
y/o en situación de discapacidad: se 
refiere al desarrollo de un conjunto de 
actividades que tienen como finalidad 
contribuir a la inclusión de las perso-
nas con y/o en situación de discapaci-
dad por medio del deporte ejecutadas 
por entidades de carácter privado, or-
ganizadas jerárquicamente con el fin 
de promover y desarrollar programas 
y actividades de naturaleza deportiva 
para las personas con y/o   en situa-
ción de discapacidad, con fines com-
petitivos, educativos, terapéuticos o 
recreativos. 

2. Comité Paralímpico Colombiano: 
es un organismo deportivo autónomo 
de derecho privado sin ánimo de lucro, 
de duración indefinida, de integración 
y jurisdicción nacional, cuya confor-
mación y funciones se rigen por la 
normatividad paralímpica internacio-
nal, con sujeción a las disposiciones 
constitucionales, estatutarias y lega-
les vigentes. Igualmente, será miem-
bro del Consejo Nacional Asesor de 
Coldeportes y sujeto a la inspección, 
vigilancia y control por parte de Col-
deportes.

Artículo 2o. Definiciones: Para efectos de 
la presente ley, se definen los siguientes 
conceptos: 

1. Deporte asociado de personas con y/o 
en situación de discapacidad: se refiere 
al desarrollo de un conjunto de activida-
des que tienen como finalidad contribuir 
a la inclusión de las personas con y/o 
en situación de discapacidad por medio 
del deporte ejecutadas por entidades de 
carácter privado, organizadas jerárqui-
camente con el fin de promover y desa-
rrollar programas y actividades de natu-
raleza deportiva para las personas con 
y/o en situación de discapacidad, con 
fines competitivos, educativos, terapéuti-
cos o recreativos. 

2. Comité Paralímpico Colombiano: es 
un organismo deportivo autónomo de 
derecho privado sin ánimo de lucro, de 
duración indefinida, de integración y ju-
risdicción nacional, cuya conformación 
y funciones se rigen por la normatividad 
paralímpica internacional, con sujeción 
a las disposiciones constitucionales, es-
tatutarias y legales vigentes. Igualmente, 
será parte del Sistema Nacional de De-
porte y miembro del Consejo Nacional 
Asesor de Coldeportes y sujeto a la ins-
pección, vigilancia y control por parte de 
Coldeportes.

Se modifica el segundo pará-
grafo de numeral 2 del artícu-
lo número dos quedando de la 
siguiente manera:

Texto en Cámara:

Igualmente, será miembro del 
Consejo Nacional Asesor de 
Coldeportes y sujeto a la ins-
pección, vigilancia y control 
por parte de Coldeportes. 

Texto aprobado en Senado: 
Igualmente, parte del Sistema 
Nacional de Deporte y miem-
bro del Consejo Nacional 
Asesor de Coldeportes y su-
jeto a la inspección vigilancia 
y control por parte de Colde-
portes.
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Artículo 3o. Ámbito de Aplicación. 
El Comité Paralímpico Colombiano 
actuará como coordinador de los or-
ganismos deportivos asociados del de-
porte para personas con y/o en situa-
ción de discapacidad, y cumplirá con 
las funciones establecidas en sus esta-
tutos, siendo estas, de interés público 
y social en todos los deportes, tanto en 
el ámbito nacional como internacional 
a través de las Federaciones Naciona-
les Deportivas que gobiernen deportes 
para personas con y/o en situación de 
discapacidad de acuerdo a los linea-
mientos internacionales de gobernan-
za de cada deporte. 

Parágrafo. El Comité Paralímpico 
Colombiano, en coordinación con 
las Federaciones Deportivas Nacio-
nales, tendrá un término de dos (2) 
años a partir de la promulgación de 
la presente ley, para la implementa-
ción de lo dispuesto en este artículo. 
La composición y funcionamiento de 
los diferentes organismos deportivos 
para personas con y/o en situación 
de discapacidad serán organizados de 
conformidad con los lineamientos del 
Comité Paralímpico Internacional.

Artículo 3o. Ámbito de Aplicación. El 
Comité Paralímpico Colombiano actua-
rá como coordinador de los organismos 
deportivos asociados del deporte para 
personas con y/o en situación de discapa-
cidad, y cumplirá con las funciones esta-
blecidas en sus estatutos, siendo estas, de 
interés público y social en todos los de-
portes, tanto en el ámbito nacional como 
internacional a través de las Federaciones 
Nacionales Deportivas que gobiernen de-
portes para personas con y/o en situación 
de discapacidad de acuerdo a los linea-
mientos internacionales de gobernanza 
de cada deporte. 

Parágrafo. El Comité Paralímpico Co-
lombiano, en coordinación con las Fede-
raciones Deportivas Nacionales, tendrá 
un término de dos (2) años a partir de la 
promulgación de la presente ley, para la 
implementación de lo dispuesto en este 
artículo. La composición y funciona-
miento de los diferentes organismos de-
portivos para personas con y/o en situa-
ción de discapacidad serán organizados 
de conformidad con los lineamientos del 
Comité Paralímpico Internacional.

No se modifica el artículo.

Artículo 4o. Objetivo del Comité Para-
límpico Colombiano. El Comité Para-
límpico Colombiano tiene como obje-
tivo contribuir al desarrollo deportivo 
del país, así como, integrar, coordinar 
y ejecutar las políticas, planes, progra-
mas y proyectos fijados por Coldepor-
tes, con sujeción a lo dispuesto en sus 
estatutos, por la Carta Paralímpica, re-
glamentos y lineamientos internacio-
nales que regulen la materia.

Artículo 4°. Objetivo del Comité Para-
límpico Colombiano. El Comité Para-
límpico Colombiano tiene como obje-
tivo contribuir al desarrollo deportivo 
del país, así como, integrar, coordinar y 
ejecutar las políticas, planes, programas 
y proyectos fijados por Coldeportes, con 
sujeción a lo dispuesto en sus estatutos, 
por la Carta Paralímpica, reglamentos y 
lineamientos internacionales que regulen 
la materia.

No se modifica el artículo.

Artículo 5o. FUNCIONES DEL CO-
MITÉ PARALÍMPICO COLOMBIA-
NO: El Comité Paralímpico Colom-
biano como coordinador del deporte 
asociado de personas con y/o en situa-
ción de discapacidad cumplirá con las 
siguientes funciones: 
1. Generar acciones tendientes a la 
cualificación del recurso humano pro-
pio del sector; 
2. Contribuir a la construcción y ejecu-
ción del Plan Nacional de Desarrollo; 
3. Afiliar a las Federaciones Deporti-
vas, conforme a la normatividad pa-
ralímpica internacional, con sujeción 
a las disposiciones constitucionales y 
legales vigentes. 

Artículo 5°. Funciones del Comité Para-
límpico Colombiano: El Comité Paralím-
pico Colombiano como coordinador del 
deporte asociado de personas con y/o en 
situación de discapacidad cumplirá con 
las siguientes funciones: 
1. Generar acciones tendientes a la cua-
lificación del recurso humano propio del 
sector; 
2. Contribuir a la construcción y ejecu-
ción del Plan Nacional de Desarrollo; 
3. Afiliar a las Federaciones Deportivas, 
conforme a la normatividad paralímpica 
internacional, con sujeción a las disposi-
ciones constitucionales y legales vigen-
tes. 

No se modifica el artículo.
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4. Elaborar en coordinación con las 
federaciones deportivas afiliadas, el 
calendario único nacional y vigilar su 
adecuado cumplimiento; 
5. Coordinar con las federaciones 
deportivas afiliadas, el cumplimien-
to oportuno de los compromisos y 
requerimientos que exige el Comité 
Paralímpico Internacional y demás or-
ganismos deportivos internacionales; 
6. Elaborar y desarrollar conjunta-
mente con las federaciones deportivas 
afiliadas, o directamente según sea el 
caso, los planes de preparación de los 
atletas y delegaciones nacionales; 
7. Garantizar la participación deporti-
va del país en los Juegos Paralímpicos 
y en las demás manifestaciones com-
petitivas. 
8. Coordinar la financiación y organi-
zación de competiciones y certámenes 
con participación nacional e interna-
cional con sede en Colombia, de con-
formidad con las disposiciones y re-
glamentos, previo concepto favorable 
de Coldeportes; 
9. Asesorar al gobierno nacional en la 
formulación de las políticas, planes, 
programas y proyectos de deporte re-
creativo y terapéutico. 
10. Coordinar la participación oficial 
de delegaciones nacionales en com-
petencias multideportivas regionales, 
continentales y mundiales de confor-
midad con las disposiciones y regla-
mentos vigentes sobre la materia; 
11. Llevar un registro actualizado de 
los atletas nacionales en coordinación 
con las federaciones deportivas nacio-
nales que permita establecer su nivel 
y posible participación en eventos de 
carácter internacional. 
12. Coordinar el deporte asociado de 
las personas con discapacidad. 
13. Otorgar aval para efectos de vincu-
lación de nuevos deportes al Sistema 
Nacional del Deporte, siempre y cuan-
do se trate de un deporte reconocido 
por el Comité Paralímpico Internacio-
nal. 
14. Adoptar y aplicar el Código Mun-
dial Antidopaje.

4. Elaborar en coordinación con las fede-
raciones deportivas afiliadas, el calenda-
rio único nacional y vigilar su adecuado 
cumplimiento; 
5. Coordinar con las federaciones depor-
tivas afiliadas, el cumplimiento oportuno 
de los compromisos y requerimientos 
que exige el Comité Paralímpico Inter-
nacional y demás organismos deportivos 
internacionales; 
6. Elaborar y desarrollar conjuntamente 
con las federaciones deportivas afiliadas, 
o directamente según sea el caso, los pla-
nes de preparación de los atletas y dele-
gaciones nacionales; 
7. Garantizar la participación deportiva 
del país en los Juegos Paralímpicos y en 
las demás manifestaciones competitivas. 
8. Coordinar la financiación y organiza-
ción de competiciones y certámenes con 
participación nacional e internacional 
con sede en Colombia, de conformidad 
con las disposiciones y reglamentos, pre-
vio concepto favorable de Coldeportes; 
9. Asesorar al gobierno nacional en la 
formulación de las políticas, planes, pro-
gramas y proyectos de deporte recreativo 
y terapéutico. 
10. Coordinar la participación oficial de 
delegaciones nacionales en competencias 
multideportivas regionales, continentales 
y mundiales de conformidad con las dis-
posiciones y reglamentos vigentes sobre 
la materia; 
11. Llevar un registro actualizado de los 
atletas nacionales en coordinación con 
las federaciones deportivas nacionales 
que permita establecer su nivel y posible 
participación en eventos de carácter in-
ternacional. 
12. Coordinar el deporte asociado de las 
personas con discapacidad.
13. Otorgar aval para efectos de vincu-
lación de nuevos deportes al Sistema 
Nacional del Deporte, siempre y cuando 
se trate de un deporte reconocido por el 
Comité Paralímpico Internacional. 
14. Adoptar y aplicar el Código Mundial 
Antidopaje.

Artículo 6o. Organización de los orga-
nismos deportivos para personas con 
y/o en condición de discapacidad

Artículo 6o. Organización de los orga-
nismos deportivos para personas con y/o 
en condición de discapacidad

No se modifica el artículo.
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Los organismos

deportivos para personas

con y/o en condición de

discapacidad se organizarán por de-
porte, de acuerdo a los siguientes li-
neamientos del Comité Paralímpico 
Internacional: 

1. En aquellos deportes donde la Fe-
deración Deportiva Internacional y el 
Comité Paralímpico Internacional ha-
yan integrado el deporte para personas 
con y/o en condición de discapacidad 
al deporte convencional, los organis-
mos deportivos de todos los niveles 
deberán proceder de conformidad con 
dicha obligación; 

2. Los deportes en los cuales el Comi-
té Paralímpico Internacional y la Fe-
deración Deportiva Internacional de 
deporte convencional no haya integra-
do el deporte para personas con y/o en 
condición de discapacidad, tendrán la 
gobernanza directa en el Comité Para-
límpico Colombiano, manteniéndose 
y/o conformándose según correspon-
da, los organismos deportivos de ni-
veles departamental y municipal por 
deporte. 

3. Los deportes gobernados interna-
cionalmente por las “Organizaciones 
internacionales de deporte para per-
sonas en condición de discapacidad” 
(IOSDs) seguirán siendo manejados 
en el país por las Federaciones De-
portivas por discapacidad, y se man-
tendrán y/o conformarán según co-
rresponda, los organismos deportivos 
de esas discapacidades en todos los 
niveles. 

4. En aquellos deportes exclusivos 
para personas con y/o en condición de 
discapacidad, se constituirán los res-
pectivos organismos deportivos por 
deporte. 

Parágrafo 1o. En el evento en el que 
con posterioridad a la entrada en vi-
gencia de la presente ley, la Federa-
ción Deportiva Internacional y el Co-
mité Paralímpico Internacional según 
el caso, determinen un cambio en la 
gobernanza de los deportes a nivel in-
ternacional, dicho cambio deberá ser 
acogido en el país de la misma manera 
en un plazo máximo de dos (2) años.

Los organismos deportivos para personas 
con y/o en condición de discapacidad se 
organizarán por deporte, de acuerdo a los 
siguientes lineamientos del Comité Para-
límpico Internacional: 

1. En aquellos deportes donde la Federa-
ción Deportiva Internacional y el Comité 
Paralímpico Internacional hayan inte-
grado el deporte para personas con y/o 
en condición de discapacidad al deporte 
convencional, los organismos deportivos 
de todos los niveles deberán proceder de 
conformidad con dicha obligación; 

2. Los deportes en los cuales el Comité 
Paralímpico Internacional y la Federa-
ción Deportiva Internacional de deporte 
convencional no haya integrado el de-
porte para personas con y/o en condición 
de discapacidad, tendrán la gobernanza 
directa en el Comité Paralímpico Colom-
biano, manteniéndose y/o conformán-
dose según corresponda, los organismos 
deportivos de niveles departamental y 
municipal por deporte. 

3. Los deportes gobernados internacio-
nalmente por las “Organizaciones inter-
nacionales de deporte para personas en 
condición de discapacidad” (IOSDs) se-
guirán siendo manejados en el país por 
las Federaciones Deportivas por discapa-
cidad, y se mantendrán y/o conformarán 
según corresponda, los organismos de-
portivos de esas discapacidades en todos 
los niveles. 

4. En aquellos deportes exclusivos para 
personas con y/o en condición de disca-
pacidad, se constituirán los respectivos 
organismos deportivos por deporte. 

Parágrafo 1o.  En el evento en el que, con 
posterioridad a la entrada en vigencia de 
la presente ley, la Federación Deportiva 
Internacional y el Comité Paralímpico 
Internacional según el caso, determinen 
un cambio en la gobernanza de los de-
portes a nivel internacional, dicho cam-
bio deberá ser acogido en el país de la 
misma manera en un plazo máximo de 
dos (2) años.
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Parágrafo 2o. Solo podrá existir por 
deporte, una (1) Liga Deportiva y una 
(1) Federación Deportiva de deporte 
convencional que integre el deporte de 
personas con discapacidad, y una (1) 
Liga Deportiva y una (1) Federación 
Deportiva de deporte para personas 
con y/o en condición de discapacidad.

Parágrafo 2o. Solo podrá existir por de-
porte, una (1) Liga Deportiva y una (1) 
Federación Deportiva de deporte con-
vencional que integre el deporte de per-
sonas con discapacidad, y una (1) Liga 
Deportiva y una (1) Federación Deporti-
va de deporte para personas con y/o en 
condición de discapacidad.

Artículo 7o. Organismos Deportivos 
con comisiones o divisiones espe-
cializadas para personas con y/o en 
condición de discapacidad y aval del 
Comité Paralímpico Colombiano. Los 
organismos deportivos que integren el 
deporte para personas con y/o en con-
dición de discapacidad deberán ajustar 
sus estatutos disponiendo la creación 
de comisiones o divisiones especiali-
zadas para personas con y/o en condi-
ción de discapacidad en su estructura 
interna, así como su presupuesto, fi-
nanciación y demás asuntos relacio-
nados, con el fin de armonizar dicha 
integración.

Artículo 7o. Organismos Deportivos con 
comisiones o divisiones especializadas 
para personas con y/o en condición de 
discapacidad y aval del Comité Para-
límpico Colombiano. Los organismos 
deportivos que integren el deporte para 
personas con y/o en condición de dis-
capacidad deberán ajustar sus estatutos 
disponiendo la creación de comisiones o 
divisiones especializadas para personas 
con y/o en condición de discapacidad en 
su estructura interna, así como su presu-
puesto, financiación y demás asuntos re-
lacionados, con el fin de armonizar dicha 
integración.

No se modifica el artículo.

Artículo 8o. Federación Colombiana 
de Deporte para Sordos. La Fede-
ración Colombiana de Deporte para 
Sordos es un organismo deportivo de 
nivel nacional con personería jurídica 
y reconocimiento deportivo, de natu-
raleza privada, cuya organización y 
reglamentación se realizará conforme 
a los lineamientos que fije el Comité 
Internacional de Deportes para Sordos 
y con sujeción a lo establecido en la 
Constitución Política y la normativi-
dad vigente.

Artículo 8o. Federación Colombiana de 
Deporte para Sordos. La Federación Co-
lombiana de Deporte para Sordos es un 
organismo deportivo de nivel nacional 
con personería jurídica y reconocimien-
to deportivo, de naturaleza privada, cuya 
organización y reglamentación se reali-
zará conforme a los lineamientos que fije 
el Comité Internacional de Deportes para 
Sordos y con sujeción a lo establecido en 
la Constitución Política y la normativi-
dad vigente.

No se modifica el artículo.

Artículo 9o. Funciones de la Fede-
ración Colombiana de Deporte para 
Sordos. 
La Federación Colombiana de Depor-
te para Sordos, cumplirá las siguientes 
funciones, además de las que contem-
plen sus propios estatutos: 
1. Definir anualmente el calendario 
deportivo nacional con sujeción a ca-
lendario internacional. 
2. Llevar un registro actualizado de 
sus atletas. 
3. Elaborar el plan anual de desarrollo 
que incluya objetivos, metas, presu-
puestos, actividades e indicadores, de 
conformidad con las políticas públicas 
fijadas por Coldeportes. 
4. Adoptar el Reglamento antidopa-
je que atienda las disposiciones de la 
Agencia Mundial Antidopaje, el Co-
mité Internacional de Deportes para 
Sordos y las normas nacionales que 
regulan la materia. 

Artículo 9°. Funciones de la Federación 
Colombiana de Deporte para Sordos. 
La Federación Colombiana de Deporte 
para Sordos, cumplirá las siguientes fun-
ciones, además de las que contemplen 
sus propios estatutos: 
1. Definir anualmente el calendario de-
portivo nacional con sujeción a calenda-
rio internacional. 
2. Llevar un registro actualizado de sus 
atletas. 
3. Elaborar el plan anual de desarrollo 
que incluya objetivos, metas, presupues-
tos, actividades e indicadores, de confor-
midad con las políticas públicas fijadas 
por Coldeportes. 
4. Adoptar el reglamento antidopaje que 
atienda las disposiciones de la Agencia 
Mundial Antidopaje, el Comité Interna-
cional de Deportes para Sordos y las nor-
mas nacionales que regulan la materia. 
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5. Inscribirse en el Registro Único del 
Deporte y de la Recreación de la Cá-
mara de Comercio de su domicilio. 
6. Registrar en el Registro Único del 
Deporte y de la Recreación de la Cá-
mara de Comercio de su domicilio, los 
libros de actas, en donde consten las 
decisiones de los órganos de dirección 
y administración. 
7. Inscribir en el Registro Único del 
Deporte y de la Recreación de la Cá-
mara de Comercio de su domicilio, las 
reformas, estatuarias. 
8. Inscribir ante el Registro Único del 
Deporte y de la Recreación de la Cá-
mara de Comercio, de su domicilio, de 
manera anual, el listado de sus afilia-
dos en los términos, requisitos y forma 
establecidos por el Gobierno Nacional 
para tal registro. 
9. Mantener actualizado la inscripción 
de los miembros del órgano de admi-
nistración, control y disciplina y/o re-
presentantes en el Registro Único del 
Deporte y la recreación, en las condi-
ciones señaladas por la Cámara de Co-
mercio de su jurisdicción. 10. Inscrip-
ción del reconocimiento deportivo en 
el Registro Único del Deporte y de la 
Recreación de la Cámara de Comercio 
con jurisdicción en el domicilio prin-
cipal. 
11. Elaborar los programas de prepa-
ración y participación de las delega-
ciones deportivas en eventos propios 
internacionales. 
12. Desarrollar programas de capaci-
tación y actualización para sus entre-
nadores, autoridades de juzgamientos 
y dirigentes deportivos. 
13. Cumplir oportunamente los com-
promisos y los requerimientos que 
exijan los organismos deportivos in-
ternacionales a los que estén afiliados. 
14. Prestar asistencia técnica para la 
realización de los diferentes eventos 
deportivos realizados en el país. 
15. Desarrollar progresivamente sus 
deportes. 
16. Cumplir con el manual de buenas 
prácticas deportivas, promovido y ela-
borado por la federación, para regular 
las relaciones de la entidad depor-
tiva con los atletas individualmente 
considerados, particularmente en los 
asuntos relacionados con antidopaje y 
apuestas ilegales. 

5. Inscribirse en el Registro Único del 
Deporte y de la Recreación de la Cámara 
de Comercio de su domicilio. 
6. Registrar en el Registro Único del De-
porte y de la Recreación de la Cámara de 
Comercio de su domicilio, los libros de 
actas, en donde consten las decisiones de 
los órganos de dirección y administra-
ción. 
7. Inscribir en el  Registro Único del De-
porte y de la Recreación de la Cámara de 
Comercio de su domicilio, las reformas, 
estatuarias. 
8. Inscribir ante  el Registro Único del 
Deporte y de la Recreación de la Cámara 
de Comercio, de su domicilio, de mane-
ra anual, el listado de sus afiliados en los 
términos, requisitos y forma establecidos 
por el Gobierno Nacional para tal regis-
tro.  
9. Mantener actualizado la inscripción 
de los miembros del órgano de admi-
nistración, control y disciplina y/o re-
presentantes en el Registro Único del 
Deporte y la recreación, en las condi-
ciones señaladas por la Cámara de Co-
mercio de su jurisdicción. 10. Inscrip-
ción del reconocimiento deportivo en el 
Registro Único del Deporte y de la Re-
creación de la Cámara de Comercio con 
jurisdicción en el domicilio principal.  

11. Elaborar los programas de prepara-
ción y participación de las delegaciones 
deportivas en eventos propios internacio-
nales. 
12. Desarrollar programas de capacita-
ción y actualización para sus entrenado-
res, autoridades de juzgamientos y diri-
gentes deportivos. 
13. Cumplir oportunamente los compro-
misos y los requerimientos que exijan los 
organismos deportivos internacionales a 
los que estén afiliados. 
14. Prestar asistencia técnica para la rea-
lización de los diferentes eventos depor-
tivos realizados en el país. 
15. Desarrollar Progresivamente sus de-
portes. 
16. Cumplir con el manual de buenas 
prácticas deportivas, promovido y  ela-
borado por la federación, para regular 
las relaciones de la entidad deportiva con 
los atletas individualmente considerados, 
particularmente en los asuntos relaciona-
dos con antidopaje y apuestas ilegales. 
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17. Las demás que determine la ley. 
Parágrafo: Las funciones de la Fede-
ración Colombiana de Sordos al igual 
que de los demás organismos deporti-
vos del Sistema Nacional del Deporte, 
atinentes a la realización de actos en 
el Registro Único del Deporte y de la 
Recreación de la Cámara de Comercio 
con jurisdicción en el domicilio prin-
cipal, quedarán supeditados a la ex-
presa creación legal de este último y a 
su entrada en vigencia.

17. Las demás que determine la ley. 
Parágrafo: Las funciones de la Federa-
ción Colombiana de Sordos al igual que 
de los demás organismos deportivos del 
Sistema Nacional del Deporte, atinentes 
a la realización de actos en el Registro 
Único del Deporte y de la Recreación de 
la Cámara de Comercio con jurisdicción 
en el domicilio principal, quedarán supe-
ditados a la expresa creación legal de este 
último y a su entrada en vigencia.

No se modifica el artículo.

Artículo 10. Comisión Médica y de 
Clasificación Funcional. Las Federa-
ciones que incluyan en su estructura 
un deporte para personas con y/o en 
condición de discapacidad, el Comité 
Paralímpico Colombiano y la Fede-
ración Colombiana de Deportes para 
Sordos deberán tener en su estructura 
una Comisión Médica y de Clasifica-
ción Funcional que cumplirá las si-
guientes funciones:
1. Acoger y acatar las disposiciones y 
reglamentos de Clasificación funcio-
nal de su correspondiente organismo 
deportivo internacional.
2. Seleccionar y/o avalar la idoneidad 
de los clasificadores funcionales en los 
campeonatos oficiales con fundamen-
to en las reglas establecidas por su or-
ganismo deportivo internacional.
3. Verificar y avalar la idoneidad del 
equipo biomédico que acompañe las 
delegaciones nacionales del deporte 
en eventos internacionales.
4. Promocionar y realizar seminarios, 
conferencias y publicaciones, desti-
nados a divulgar los reglamentos de 
clasificación funcional y elegibilidad 
para el o los deportes de su gobernan-
za. 
5. Evaluar el desempeño de los clasi-
ficadores funcionales, y crear un es-
calafón de los mismos conforme a las 
disposiciones y lineamientos de su or-
ganismo deportivo internacional.
6. Mantener una base de datos actua-
lizada de la clasificación funcional y 
la historia médica deportiva de los de-
portistas pertenecientes a su organis-
mo deportivo.

Artículo 10. Comisión Médica y de Cla-
sificación Funcional. Las Federaciones 
que incluyan en su estructura un depor-
te para personas con y/o en condición 
de discapacidad, el Comité Paralímpico 
Colombiano y la Federación Colombiana 
de Deportes para Sordos deberán tener en 
su estructura una Comisión Médica y de 
Clasificación Funcional que cumplirá las 
siguientes funciones:
1. Acoger y acatar las disposiciones y re-
glamentos de Clasificación funcional de 
su correspondiente organismo deportivo 
internacional.
2. Seleccionar y/o avalar la idoneidad de 
los clasificadores funcionales en los cam-
peonatos oficiales con fundamento en las 
reglas establecidas por su organismo de-
portivo internacional.
3. Verificar y avalar la idoneidad del equi-
po biomédico que acompañe las delega-
ciones nacionales del deporte en eventos 
internacionales.
4. Promocionar y realizar seminarios, 
conferencias y publicaciones, destinados 
a divulgar los reglamentos de clasifica-
ción funcional y elegibilidad para el o los 
deportes de su gobernanza.
5. Evaluar el desempeño de los clasifica-
dores funcionales, y crear un escalafón 
de los mismos conforme a las disposicio-
nes y lineamientos de su organismo de-
portivo internacional.
6. Mantener una base de datos actualiza-
da de la clasificación funcional y la his-
toria médica deportiva de los deportistas 
pertenecientes a su organismo deportivo.

No se modifica el artículo.

Artículo 11. Juegos Paranacionales. 
Los Juegos Paranacionales tienen un 
ciclo de cuatro (4) años, se realiza-
rán inmediatamente después y en la 
misma sede de los Juegos Deportivos 
Nacionales, con la misma estructura y 
logística empleada en los Juegos De-
portivos Nacionales.

Artículo 11. Juegos Paranacionales. Los 
Juegos Paranacionales tienen un ciclo de 
cuatro (4) años, se realizarán inmedia-
tamente después y en la misma sede de 
los Juegos Deportivos Nacionales, con la 
misma estructura y logística empleada en 
los Juegos Deportivos Nacionales.

No se modifica el artículo.
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Artículo 12. Vigencias y derogatorias. 
La presente ley regirá a partir del mo-
mento de su promulgación y deroga la 
Ley 582 de 2000 y demás normas que 
le sean contrarias.

Artículo 12. Vigencias y derogatorias.
La presente ley regirá a partir del mo-
mento de su promulgación y deroga la 
Ley 582 de 2000 y demás normas que le 
sean contrarias.

No se modifica el artículo.

TEXTO DEFINITIVO CONCILIADO 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 207 DE 
2018 SENADO 147 DE 2017 CÁMARA

por medio de la cual se modifica la Ley 582 de 
2000 y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto.

La presente tiene por objeto reestructurar el 
sistema paralímpico colombiano armonizándolo 
con las normas internacionales vigentes.

Artículo 2°. Definiciones.

Para efectos de la presente ley, se definen los 
siguientes conceptos:

1. Deporte asociado de personas con y/o en 
situación de discapacidad: se refiere al desarrollo 
de un conjunto de actividades que tienen como 
finalidad contribuir a la inclusión de las personas 
con y/o en situación de discapacidad por medio 
del deporte ejecutadas por entidades de carácter 
privado, organizadas jerárquicamente con el fin de 
promover y desarrollar programas y actividades de 
naturaleza deportiva para las personas con y/o en 
situación de discapacidad, con fines competitivos, 
educativos, terapéuticos o recreativos.

2. Comité Paralímpico Colombiano: es 
un organismo deportivo autónomo de derecho 
privado sin ánimo de lucro, de duración 
indefinida, de integración y jurisdicción nacional, 
cuya conformación y funciones se rigen por la 
normatividad paralímpica internacional, con 
sujeción a las disposiciones constitucionales, 
estatutarias y legales vigentes.

Igualmente, será parte del Sistema Nacional de 
Deporte y miembro del Consejo Nacional Asesor 
de Coldeportes y sujeto a la inspección, vigilancia 
y control por parte de Coldeportes.

Artículo 3°. Ámbito de Aplicación.

El Comité Paralímpico Colombiano actuará 
como coordinador de los organismos deportivos 
asociados del deporte para personas con y/o en 
situación de discapacidad, y cumplirá con las 

funciones establecidas en sus estatutos, siendo 
estas, de interés público y social en todos los 
deportes, tanto en el ámbito nacional como 
internacional a través de las Federaciones 
Nacionales Deportivas que gobiernen deportes 
para personas con y/o en situación de discapacidad 
de acuerdo a los lineamientos internacionales de 
gobernanza de cada deporte.

Parágrafo. El Comité Paralímpico Colombiano, 
en coordinación con las Federaciones Deportivas 
Nacionales, tendrá un término de dos (2) años a 
partir de la promulgación de la presente ley, para 
la implementación de lo dispuesto en este artículo. 
La composición y funcionamiento de los diferentes 
organismos deportivos para personas con y/o en 
situación de discapacidad serán organizados de 
conformidad con los lineamientos del Comité 
Paralímpico Internacional.

Artículo 4°. Objetivo del Comité Paralímpico 
Colombiano.

El Comité Paralímpico Colombiano tiene como 
objetivo contribuir al desarrollo deportivo del 
país, así como, integrar, coordinar y ejecutar las 
políticas, planes, programas y proyectos fijados 
por Coldeportes, con sujeción a lo dispuesto en sus 
estatutos, por la Carta Paralímpica, reglamentos 
y lineamientos internacionales que regulen la 
materia.

Artículo 5°. Funciones del Comité Paralímpico 
Colombiano:

El Comité Paralímpico Colombiano como 
coordinador del deporte asociado de personas con 
y/o en situación de discapacidad cumplirá con las 
siguientes funciones:

1. Generar acciones tendientes a la 
cualificación del recurso humano propio del 
sector.

2. Contribuir a la construcción y ejecución 
del Plan Nacional de Desarrollo.

3. Afiliar a las Federaciones Deportivas, 
conforme a la normatividad paralímpica 
internacional, con sujeción a las disposiciones 
constitucionales y legales vigentes.
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4. Elaborar en coordinación con las 
federaciones deportivas afiliadas, el calendario 
único nacional y vigilar su adecuado cumplimiento.

5.  Coordinar con las federaciones 
deportivas afiliadas, el cumplimiento oportuno 
de los compromisos y requerimientos que exige 
el Comité Paralímpico Internacional y demás 
organismos deportivos internacionales.

6.  Elaborar y desarrollar conjuntamente 
con las federaciones deportivas afiliadas, o 
directamente según sea el caso, los planes 
de preparación de los atletas y delegaciones 
nacionales.

7.  Garantizar la participación deportiva del 
país en los Juegos Paralímpicos y en las demás 
manifestaciones competitivas.

8.  Coordinar la financiación y organización 
de competiciones y certámenes con participación 
nacional e internacional con sede en Colombia, de 
conformidad con las disposiciones y reglamentos, 
previo concepto favorable de Coldeportes.

9.  Asesorar al gobierno nacional en la 
formulación de las políticas, planes, programas y 
proyectos de deporte recreativo y terapéutico.

10.  Coordinar la participación oficial de 
delegaciones nacionales en competencias 
multideportivas regionales, continentales y 
mundiales de conformidad con las disposiciones 
y reglamentos vigentes sobre la materia;

11.  Llevar un registro actualizado de los atletas 
nacionales en coordinación con las federaciones 
deportivas nacionales que permita establecer 
su nivel y posible participación en eventos de 
carácter internacional.

12.  Coordinar el deporte asociado de las 
personas con discapacidad.

13.  Otorgar aval para efectos de vinculación de 
nuevos deportes al Sistema Nacional del Deporte, 
siempre y cuando se trate de un deporte reconocido 
por el Comité Paralímpico Internacional.

14.  Adoptar y aplicar el Código Mundial 
Antidopaje.

Artículo 6°. Organización de los organismos 
deportivos para personas con y/o en condición de 
discapacidad.

Los organismos deportivos para personas con 
y/o en condición de discapacidad se organizarán por 
deporte, de acuerdo a los siguientes lineamientos 
del Comité Paralímpico Internacional:

1.  En aquellos deportes donde la Federación 
Deportiva Internacional y el Comité Paralímpico 
Internacional hayan integrado el deporte para 
personas con y/o en condición de discapacidad al 
deporte convencional, los organismos deportivos 

de todos los niveles deberán proceder de 
conformidad con dicha obligación;

2.  Los deportes en los cuales el Comité 
Paralímpico Internacional y la Federación 
Deportiva Internacional de deporte convencional 
no haya integrado el deporte para personas con 
y/o en condición de discapacidad, tendrán la 
gobernanza directa en el Comité Paralímpico 
Colombiano, manteniéndose y/o conformándose 
según corresponda, los organismos deportivos de 
niveles departamental y municipal por deporte.

3.  Los deportes gobernados 
internacionalmente por las “Organizaciones 
internacionales de deporte para personas en 
condición de discapacidad” (IOSDs) seguirán 
siendo manejados en el país por las Federaciones 
Deportivas por discapacidad, y se mantendrán y/o 
conformarán según corresponda, los organismos 
deportivos de esas discapacidades en todos los 
niveles.

4.  En aquellos deportes exclusivos para 
personas con y/o en condición de discapacidad, se 
constituirán los respectivos organismos deportivos 
por deporte.

Parágrafo primero. En el evento en el que, 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la 
presente ley, la Federación Deportiva Internacional 
y el Comité Paralímpico Internacional según el 
caso, determinen un cambio en la gobernanza de 
los deportes a nivel internacional, dicho cambio 
deberá ser acogido en el país de la misma manera 
en un plazo máximo de dos (2) años.

Parágrafo segundo. Solo podrá existir por 
deporte, una (1) Liga Deportiva y una (1) 
Federación Deportiva de deporte convencional que 
integre el deporte de personas con discapacidad, 
y una (1) Liga Deportiva y una (1) Federación 
Deportiva de deporte para personas con y/o en 
condición de discapacidad.

Artículo 7°. Organismos Deportivos con 
comisiones o divisiones especializadas para 
personas con y/o en condición de discapacidad y 
aval del Comité Paralímpico Colombiano.

Los organismos deportivos que integren el 
deporte para personas con y/o en condición 
de discapacidad deberán ajustar sus estatutos 
disponiendo la creación de comisiones o divisiones 
especializadas para personas con y/o en condición 
de discapacidad en su estructura interna, así como 
su presupuesto, financiación y demás asuntos 
relacionados, con el fin de armonizar dicha 
integración.

Artículo 8°. Federación Colombiana de 
Deporte para Sordos.

La Federación Colombiana de Deporte 
para Sordos es un organismo deportivo de 
nivel nacional con personería jurídica y 
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reconocimiento deportivo, de naturaleza privada, 
cuya organización y reglamentación se realizará 
conforme a los lineamientos que fije el Comité 
Internacional de Deportes para Sordos y con 
sujeción a lo establecido en la Constitución 
Política y la normatividad vigente.

Artículo 9°. Funciones de la Federación 
Colombiana de Deporte para Sordos.

La Federación Colombiana de Deporte para 
Sordos, cumplirá las siguientes funciones, además 
de las que contemplen sus propios estatutos:

1.  Definir anualmente el calendario deportivo 
nacional con sujeción a calendario internacional.

2.  Llevar un registro actualizado de sus 
atletas.

3.  Elaborar el plan anual de desarrollo 
que incluya objetivos, metas, presupuestos, 
actividades e indicadores, de conformidad con las 
políticas públicas fijadas por Coldeportes.

4.  Adoptar el reglamento antidopaje que 
atienda las disposiciones de la Agencia Mundial 
Antidopaje, el Comité Internacional de Deportes 
para Sordos y las normas nacionales que regulan 
la materia.

5.  Inscribirse en el Registro Único del 
Deporte y de la Recreación de la Cámara de 
Comercio de su domicilio.

6.  Registrar en el Registro Único del Deporte 
y de la Recreación de la Cámara de Comercio de 
su domicilio, los libros de actas, en donde consten 
las decisiones de los órganos de dirección y 
administración.

7.  Inscribir en el Registro Único del Deporte 
y de la Recreación de la Cámara de Comercio de 
su domicilio, las reformas, estatuarias.

8.  Inscribir ante el Registro Único del 
Deporte y de la Recreación de la Cámara de 
Comercio, de su domicilio, de manera anual, el 
listado de sus afiliados en los términos, requisitos 
y forma establecidos por el Gobierno Nacional 
para tal registro.

9.  Mantener actualizado la inscripción de los 
miembros del órgano de administración, control y 
disciplina y/o representantes en el Registro Único 
del Deporte y la recreación, en las condiciones 
señaladas por la Cámara de Comercio de su 
jurisdicción.

10.  Inscripción del reconocimiento deportivo 
en el Registro Único del Deporte y de la Recreación 
de la Cámara de Comercio con jurisdicción en el 
domicilio principal.

11.  Elaborar los programas de preparación y 
participación de las delegaciones deportivas en 
eventos propios internacionales.

12.  Desarrollar programas de capacitación y 
actualización para sus entrenadores, autoridades 
de juzgamientos y dirigentes deportivos.

13.  Cumplir oportunamente los compromisos 
y los requerimientos que exijan los organismos 
deportivos internacionales a los que estén afiliados.

14.  Prestar asistencia técnica para la 
realización de los diferentes eventos deportivos 
realizados en el país.

15.  Desarrollar progresivamente sus deportes.

16.  Cumplir con el manual de buenas 
prácticas deportivas, promovido y elaborado por 
la federación, para regular las relaciones de la 
entidad deportiva con los atletas individualmente 
considerados, particularmente en los asuntos 
relacionados con antidopaje y apuestas ilegales.

17.  Las demás que determine la ley.

Parágrafo. Las funciones de la Federación 
Colombiana de Sordos al igual que de los demás 
organismos deportivos del Sistema Nacional del 
Deporte, atinentes a la realización de actos en el 
Registro Único del Deporte y de la Recreación 
de la Cámara de Comercio con jurisdicción en 
el domicilio principal, quedarán supeditados a 
la expresa creación legal de este último y a su 
entrada en vigencia.

Artículo 10. Comisión Médica y de Clasificación 
Funcional

Las Federaciones que incluyan en su estructura 
un deporte para personas con y/o en condición de 
discapacidad, el Comité Paralímpico Colombiano 
y la Federación Colombiana de Deportes para 
Sordos deberán tener en su estructura una 
Comisión Médica y de Clasificación Funcional 
que cumplirá las siguientes funciones:

1.  Acoger y acatar las disposiciones 
y reglamentos de Clasificación funcional 
de su correspondiente organismo deportivo 
internacional.

2.  Seleccionar y/o avalar la idoneidad de 
los clasificadores funcionales en los campeonatos 
oficiales con fundamento en las reglas establecidas 
por su organismo deportivo internacional.

3.  Verificar y avalar la idoneidad del equipo 
biomédico que acompañe las delegaciones 
nacionales del deporte en eventos internacionales.

4.  Promocionar y realizar seminarios, 
conferencias y publicaciones, destinados a 
divulgar los reglamentos de clasificación 
funcional y elegibilidad para el o los deportes de 
su gobernanza.

5.  Evaluar el desempeño de los clasificadores 
funcionales, y crear un escalafón de los mismos 
conforme a las disposiciones y lineamientos de su 
organismo deportivo internacional.
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6. Mantener una base de datos actualizada 
de la clasificación funcional y la historia médica 
deportiva de los deportistas pertenecientes a su 
organismo deportivo.

Artículo 11. Juegos Paranacionales

Los Juegos Paranacionales tienen un ciclo de 
cuatro (4) años, se realizarán inmediatamente 
después y en la misma sede de los Juegos 
Deportivos Nacionales, con la misma estructura 
y logística empleada en los Juegos Deportivos 
Nacionales.

Artículo 12. Vigencias y derogatorias.

La presente ley regirá a partir del momento de 
su promulgación y deroga la Ley 582 de 2000 y 
demás normas que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas,

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2018


